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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Pago adelantado.

Caríe Uncial
KIB» ffl ¡MSI) I» ÜIK1STR0S

del escrito ó

General de 
de los antece-

Un año...
Seis meses
Tres id..

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
>,D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
ina Eugenia y SS. AA. RR. el 
rincipe de Asturias é Infantes, con- 
núan sin novedad en su impon
íate salud,

De igual beneficio disfrutan las 
aás personas de la Augusta Real 
faailia.

(De la Gaceta núm. 171).

tidos á un período de observación 
de cinco dias, transcurridos los cua
les se autorizará su importación, 
caso de no presentar síntoma alguno 
de enfermedad infecto-contagiosa.

Al imponer el período de obser
vación á un ganado, el Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuarias de 
la Aduana lo comunicará telegráfica
mente á la Dirección General de 
Agricultura.

Art. 45. Queda prohibido el des
embarque de ganados, alimentos con
ducidos para los mismos, útiles de

fermedades comprendidas en la ley 
de Epizootias y en este Reglamento, 
el Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias podrá imponer un periodo 
de observación variable según la na
turaleza de la enfermedad que se su
ponga oculta, y que no podrá [ser 
mayor de ocho dias, dando cuenta 
inmediata de esta resolución, por te
légrafo, á la Dirección General de 
Agricultura.

Art. 49. La Direceión General 
de Agricultura, previo informe de 
la Junta Central de Epizootias, po-

deberá entregar al Inspector, en un 
plazo de cuatro horas, un escrito de 
recurso con cuantas alegaciones es
time pertinentes, cuyo funcionario 
lo remitirá en el mismo dia, con su 
informe, á la Dirección General de 
Agricultura, librando recibo al in
teresado donde haga constar el dia 
y hora de la entrega 
recurso de alzada.

3.a La Dirección 
Agricultura, en vista
dentes, y previo informe de la Ins
pección General de Higiene y Sani-

20 ptas.

10*65 »

6 »

n afio.--' 
eis meses 
Tes id ■ •
fieros sueUos 25 céntimos.

17*50 ptas.

9*10

4 ‘90

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)=.inmediatamente que los Sres. Alcali!'s y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los ninm-ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse a! final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

MINISTERIO DE FOMENTO
REGLAMENTO PROVISIONAL
ara la ejecución de la ley de Epi

zootias de 18 de diciembre
de 1914.

TÍTULO II
Medidas de carácter general.

(Continuación.)

CAPITULO vn
I»tjoo7'faczdn.

Art. 42. La importación de ani
eles en España se efectuará nece- 
'riamente por las Aduanas habili
tas, previo reconocimiento por el 

Ipcrsonal del Cuerpo de Higiene,, y 
Sanidad pecuarias.
■ Art. 43. Todo importador de ga- 
Bados y aves deberá presentar al 
líüspector de Higiene y Sanidad pe- 
lauarias certificado de origen y sani- 

g ’ exPedido por un Veterinario 
Reial y visado por el Consulado de 

pana ó por la. Autoridad local 
1 ade éste no exista, haciendo cons- 

F Tie no reina enfermedad infecto- 
°ntagiosa en los ganados de la re- 

■ ó departamento de procedencia. 
■ Art. 44 Qi i •t 61 el importador care-

del certificado á que se refiere 
culo anterior, los animales que 

uda importar quedarán some- 

limpieza, cubos, etc., antes de proce
der á su reconocimiento y autoriza
ción por el Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias.

Art. 46. El reconocimiento de 
ganados se efectuará en horas con
venientes (desde la salida hasta la 
puesta del sol) en los mismos vagones 
ó barcos que los hayan conducido.

No obstante esto y lo preceptuado 
en el artículo anterior, podrán ex
cepcionalmente ser desembarcados 
los ganados en lugar señalado al 
efecto en determinados casos justi
ficados por la imposibilidad de efec
tuar el reconocimiento en las nece
sarias condiciones de seguridad y 
comodidad.

Art. 47. Si de la lectura del cer
tificado ó guía de origen y sanidad 
y del recuento de los animales se 
dedujera que en la travesía había 
muerto alguno de aquéllos, no se 
consentirá el desembarque hasta des
pués del reconocimiento minucioso 
de los mismos y de comprobar que 
no padecen enfermedad infecto-con
tagiosa.

Art. 48. Si existieran dudas acer
ca del estado sanitario ó hubiese 
fundadas sospechas de que el gana
do padeciese cualquiera de las en- 

drá ordenar que en los puertos y 
fronteras se sometan los ganados 
importados á cuantos medios acon
seje la ciencia para determinar las 
enfermedades infecto-contagiosas.

Art. 50. Si practicado el recono
cimiento se descubriese algún ani
mal atacado de enfermedad infecto- 
contagiosa, será rechazado en el 
acto, ó sacrificado cuando el impor
tador así lo prefiera, sin que en nin
gún caso haya lugar á ningún gé
nero de indemnización.

Los animales que apareciesen en
fermos durante el período de obser
vación, serán sacrificados sin dere
cho á indemnización, rechazándose 
los demás que constituyan la ex
pedición.

Art. 51. En los casos en que el 
Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias estime que no procede auto
rizarse la importación de una expe
dición de animales, se observarán 
las siguientes reglas:

1. a El Inspector comunicará esta 
decisión al importador, dando al 
mismo tiempo cuenta, por telégrafo, 
á la Dirección General de Agricul
tura.

2. a El dueño ó encargado de los 
animales, en caso de disconformidad, 

dad pecuarias, dictará la resolución 
que estime procedente, la cual se 
comiínicará al Inspector de la Adua
na y por éste al interesado.

4.a Si por la Dirección General 
se confirmara el acuerdo del Inspec
tor de la Aduana, el interesado po
drá, en el plazo de veinticuatro ho
ras, á contar de la notificación de 
dicho acuerdo, retirar la expedición 
hacia el extranjero. En el caso de 
que no lo hiciera dentro del indicado 
plazo, se procederá al inmediato sa 
orificio de los animales rechazados,- 
sin que tenga el interesado derecho 
á indemnización alguna.

Art. 52. El sacrificio se efectua
rá siguiendo las instrucciones del 
Inspector, y éste levantará acta y 
cuidará de la destrucción del cadá
ver en la forma prevista en este Re
glamento.

Si el interesado lo desea, podrá 
exigir, gratuitamente, una certifica
ción del sacrificio de los animales.

Por el Inspector de Higiene y Sa
nidad pecuarias de la Aduana se co
municará á la Dirección General de 
Agricultura el cumplimiento de loe 
requisitos anteriormente expuestos.

Art. 53. No se consentirá la en
trada de animal alguno sin el previo



abono por los importadores de los 
siguientes derechos establecidos en 
el articulo 8.” de la ley de Epizoo
tias.

Dos pesetas por cada animal de 
las especies caballar, mular, asnal y 
vacuna.

Una peseta por cada res porcina.
Veinticinco céntimos de peseta 

por cada res ovina y caprina.
Cinco céntimos de peseta por 

cada ave.

( Continuará).

TESORERIA DE HACIENDA

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Arrendatario de las 
contribuciones de esta provincia, de 
las Zonas de Belorado, Castrogeriz, 
Villadiego y Roa, para la liquidación 
del segundo trimestre del actual ejer
cicio, se ha dictado la siguiente pro
videncia.

No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimes
tre del ejercicio actual los contribu
yentes por territorial, industrial, ca
rruajes, casinos é impuesto de utili
dades, en los dos periodos de co
branza voluntaria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de contribuciones é 
impuestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Hacien
da de 26 de abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que de
termina el art. 47 de la citada Ins
trucción, en la inteligencia de que, 
á en el término de tres dias no 
satisfacen el principal y recargos re
feridos, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entregúense los 
lecáboe relacionados al Arrendatario, 
el firmará el recibí en las factu
ra» qpse «pedan, en esta Tesorería.

Ik5> qyoe s® anuncia en este períó- 
&as>> en cumplimiento de lo 
qjw fetesfe*. til artitefe 51 de la 
iwntewaife Ifetoaasfe® y para eo- 

fe te ©Mfeifeayeete á

Bwg§® 17 fe jjwfe fe
Tesorer© fe Bfefesfe,, SMfe $©- 
drigufcz. .. V/ ©kfegsfe fe
Hacienda, Me-rate,

ProDidencias judiciales
Briviesca.

D. Modesto Domingo Calvo, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente, ruego y encargo 

ó todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y demás indivi
duos de la Policía judicial de la Na
ción, se proceda á la busca de un 
macho y de una burra de la propie
dad de D. Fulgencio Barcina Gó
mez, vecino de Quintanaélez, que la 
mañana del 11 del actual desapare
cieron de su domicilio, y, por lo tan
to, se suponen sustraídos; procedién
dose también á la busca y captura 
de los autores del hecho, y, caso de 
ser habidos les pondrán á disposi
ción de este Juzgado, éstos en la 
Cárcel del partido, y aquéllos con 
la persona en cuyo poder se encuen
tren si no acredita su legitima ad
quisición, pues asilo tengo acordado 
en la causa que por tal motivo se 
sigue en este dicho Juzgado y Se
cretaría del que refrenda.

Señas de lus caballerías.
Un macho de tres años, rojo, de 

siete cuartas de alzada, herrado de 
las manos, rozado en los menudillos, 
con cabezada de cuero rojo y ramal, 
y tiene unas pintas blancas en los 
costillares.

Una burra de seis años, pelo ne
gro, de seis cuartas de alzada, herra
da de una de las extremidades, con 
cabezada usada de cuero negro y ra
mal con nna cadena.

Briviescá 16 de junio de 1915.= 
Modesto Domingo.=E1 Secretario, 
Francisco Lozano.

Miranda de Ebro.
Cédula de citación.

Bajo apercibimiento de que si no 
concurren se les impondrá la multa 
de cinco á 50 pesetas á cada uno, 
por la presente se cita y emplaza á 
las personas que á continuación se 
expresan, para que comparezcan el 
dia que se les señala, con arreglo al 
artículo 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, Villada López Isi
dro, domiciliado últimamente en 
Santa Inés, y Sánchez Rodríguez 
Gregorio, mendigo, domiciliado úl- 
tímameííte ®a Valladolíd,

Gayos actaate paraderos ge ígne- 
rae,, el día 6 de julio
pr&síiW; á te dte de gu mañana, 

fe Afeteefe Píwíncfel de
«fi el Palacio de Jnstí- 

<$fe, para atelif eo®n testigos al 
jkésfe jwafes de la cansa 

procedente de este Juzgado de Mi
randa de Ebro, seguida sobre parri
cidio, contra Antonio Melgares Rojas

Miranda de Ebro 15 de junio 
de 1915. — El Secretario, Antonio 
Olarte.

Anuncios Oficiales
Alcaldía constitucional de Burgos.

El Exorno. Ayuntamiento de esta 
ciudad acordó, en la sesión celebra
da el dia 6 de abril de 1910, aprobar 
el plano de apertura de la calle de la 
Moneda y ensanche de la del Mer
cado y parte de la del Almirante 
Bonifaz.

Lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento de lo que prescribe el 
articulo 511 de las Ordenanzas mu
nicipales, para conocimiento de las 
personas á quienes pueda afectar di
cha alineación, á fin de que en el 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentar por escrito en 
la Secretaria municipal, en la que se 
halla de manifiesto el citado plano, 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Burgos 17 de junio de 1915,=E1 
Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Alcaldía de Tubilla del Lago.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes 
al año 1913, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Tubilla del Lago 16 de junio de 
1915.=El Alcalde, P. O., Esteban 
Bríongos.

Alcaldía de CocuUna.

Terminado por la Junta pericial 
el recuento de toda la ganadería 
existente en este distrito, que ha de 
servir de has© para la contribución 
del año 1010, se halla de manifiesto 
al phblte en la Secretaría de este 
Aynntemíente por término de 16 
días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boí-srís de la provincia, 
para qne ios eontríbuyentes en él 
eomprendídos puedan egaminarie y 
presentar iasreoiasfloiones pe eon--

Anuncios particulares

Igual anuncio hacen los Alcaldes si 
Salazar de Amaya.
Santa Gadea del Cid.
Qu intanilla-V ivar.

Respecto de rustica y pecwá 
Escalada.
Coculina.

Respecto de rústica y urbauc 
La Aguilera.

CONSULTA MÉDICO-pyHK-f.

M. LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hropimlj 
dispensario quirúrgicos de S. Jfcd 

y S. Quirca.
En su Gabinete, de w® í R 

Almirante Bonifaz, 13, psrafl
En su policlínica, Bamai & S® 

Pedro.
Teléfono, número®.. ®

Alcaldía de Vllatedón.
Formados por el Ayuntamien J 

Junta pericial los apéndices al J 
llaramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año 1916, se hallan de J 

nifiesto en la Secretaria de este qJ 
nicipio, por término de quince dij 
contados desde la inserción del p J 

sente anuncio en este periódico ofi- 
cial, para que en dicho plazo puedan] 
ser examinados y presentar las J 
clamationes pertinentes, los J 

crean agraviados, pues pasad; 
sea no se admitirá ninguna.

, Villavedén 14 de junio de ®,| 

El Alcalde, Luciano Diez.

Chapas para telM &
Plaza de Vega.-P®* J 
verse.

Buena celes®6®®1'
Maestro ó joven 

edaeade, se necesite 811 f. 
«II Cerazón de 
la earrera de Mátete®. i 
iftñta Clara, 7, Bw®®-

SUCESORES DE IKK ;
Paños y lanillas fe tote*6 

Merinos y estambres pn® Í8®B* 
Sacerdotes. Tapabocas y 
novedad. Todo muy tan*.
A ntigua pañería, Pías® i

PBECIO

sideren justas, pues pasado ,
plazo no se admitirá ninguna 1

Cocuhna 31 de mayo" de ig15
El Alcalde, Pedro Rodrigo. 1

Igual anuncio hace el AlcalJ

Camcosa de la Sierra.
Pineda de la Sierra.
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